
c1ales de Hacienda e Ifú'ormación y Turismo, uh represe~tanté 
del M; l. Cabildo de la Santa . Iglesia Catedral, un miembro cO.; 
rrespondiente a la Real Academia de la HistOria y un repre
aentante de la Muy Antigua e Jlustre Cqfradfa de Caballeros 
CUbtCula.r1os de San lJÍd~o~ y San Atilanó. . 

Artículo tercero.-Los miembrps de ' esta ComislóIl Local . .. po;; 
drán ser incorporados, en los términos previstos por f!l at:tlcu
lo 8egundo de la cltada disposición, a la Comisión Permanente 
EjecUtiva a que en dicho artiCulo se hace referencia. 

. As1 lo dispÓngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
1!Il Ministro SubSecreta.rlo 

de la Presidencia. del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 20 de junio de 1967 por la que $e dispone 
la aprobación de los dos prototipos .de balanzas. au
tomáticas colgantes denominados «Indra», de d,Oble 
esfera, una tipo «BZ. e/1», de 1 kilogramo de alCan
ce, y la otra, tipo «BZ. e/3», de 3 kilogramos. 

IlmeB. Sres, : Vista. la petición interesada por dofia Adela 
Montaner Almirall, domiciliada. en Villanueva y Ge}Jc)Í{Bar
celona) , calle Recreo, nÚlllero 28, en solicitud de aprobación 
de los d06 Pl'ototipos de bala.nzas automáticas colgantes deno
minados cInc:irp de doble esfera, tipo «BZ, C/l», de 1 kilo
gramo de aD.ca.ru:e co~ dit1siotWS de 2 gramos sobre una sola 
escala y una sola vuelta de agu}a, y la otra tipo «BZ. C/3". de 
3 kilogramos, 00Ill divisiones de 5 gramos sobre una · sola escala 
y una sola. vuelta de aguja, fabricados en · sus tallel'es, 

Esta Presidencia del Gobiel'no, de acuel'do con las normas 
previst¡a.S en el utículo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la 
IE'res1dencia. de 1 de febrero de,1962 (<<BOletin Oficial del Es
tAldo~ del día 13) y cofi.:.~ 1n1btine emitido por la Comisión 
Permanente de PeSas y Meti1a~, ha resuel,to: · 

Primero.-AuOOriz94' en favor de dofia Adela Montaner Ail
~ los dos pr~os de bal~as automáticas colgantes 
denOfutnádos 1Indta», al! tlt1b1é ~fera, una tipo «BZ, C/l», de 
1 ~. de alcanCé . cllij. altisi~~ de 2 gramos sobre una 
sola eisoala. y uf1a SOla ~t!lIl;¡j, Ii@ Ilifuja, y la. otra ,tLpo «BZ. C/3», 
de 3 JdJ.Ogflimoo, Con i!fVisidnes de 5 grariJ.os sob~ una escaD.a 
y una sola vuelta. de aguj¡(, cuyo precio máximo de venJta. 
será de 9.500 Peseta.s¡¡qll. fl prototipo. 

Segundo.-La a~.·. "ióil. . ' é lbs prototipos ante. dores. que::
da. suPe4ltadá. al ~ . ·i~. ·· . He todas y cada una. de 1M 
OOIldiClones de car . ' ~eii&~ aprobad·as P<l«" Orden de la 
~encia del O:;:.l .fiP ... ~~ . i de jUlio . d. é e 19'56 (<<Bo~etin OJlcial del Estado» de al! ~ ). . 
T~.-Las b as ctitr~dientes a 106 prototipos 

a¡proÍjIi.doS llevarán ~a. i'rlaca. ihdlcadoia en la que consten: 

a) Nombre de le. casa construct..O!"a. y la designaci6D del 
prototipo. 

. b) El. nÚlllero de orden de f8lbricación del aparato, el 
cual ha de ir grabado también en una de sus piezas prin
cipales, CIl"UZ o soporte de ésta, 

c) El alcance y pesade mlnima. 
d) Valor de la menor división de la escala. 
e) Fecha del «Boletin Oficial del Estado» en que apa·rezca 

. publicada la aJP['obación del prototipo. 

CU94',to.-La presente resolución deberá ser publicada. en el 
cBoletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios i\1~de a VV. II. m.V.~hOS .. afios. 
Madrld. 20 de jtmitl al'! 1967 

CARRERO 

IlmoS. Sres; D1i'ectores Séli. ~fa1~s del Instituto Geográfico y Ca;. 
ttastraí y de la Erl€t!~iit. 

diecisiete mu setec,1entás noventa y una pesetas ' con veintiún 
cént1mes (2;917.791,21 pesetas). . . . 

Dicha. Empresa realizará las expresadas obras con sujeelón 
a los pliegos de condiciones y demás documentos dé los referi-
dos proyect06. . 

LO que comunico a V; l. para su c6noelmiento y efectos. 
'DiOS gUarde a V. 1, muchos afios. 
Madnd, 20 de junio de 1007, 

cARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provinctas Africánas. 

ORDEN de 24 de junto dé 1967 sobre nombramien
to y cese de Vocales en el Patronato dé la Escuela 
de Administración de Empresas de Barcelona. 

Excmo. Sres.: Para dar cumplimiento a lo dispue,sto en el ar
ticulo tercero del Reglamento de la Escuela de Administración 
de Empresas de Barcelona, aprobadO por Orden de 25. de febrero 
de 1959 (<<Bóletin Oftéial del Estado» de 3 de marzo), . 

Esta Presidencia -del Gobierno, de acuerdo con la propueSta 
formulada por los Ministros de Educación y Ciencia y de In
dustria, ha dispUesto: 

Primero.-Que cesen como Vocales en el Patronato. de dicha 
Escuela los siguientes sefiores: Don Andrés Brugués Llobera y don 
Felipe Antoja Vigo, representantes de la Diputación Provincial 
de Barcelona 

Segundo . ...:....Nombrar, en sustitución, a 108 siguientes: Rustrí
simo sefior don José Burull Bonastre y á.l Ilustrísimo sefior don 
Luis Torras _Serratsco; igualmente en representación de la citada 
Diputación Provincial 

Lo que comuD.!co a ,vV. EE. pa,ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. VV. EE, ._ 
Madrid, 24 de junio de 1967, 

CARRERO 

Excmos. Sres. :Mhustros de EdUcacíón "! CienCia y de Industria. 

RESOLueION de la Dirección General de Serv1.. 
cios por . la que se hace público haberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la 8sntencia que 
se cita. 

Excmos. Sres.: be orden del excelentü;¡imo sefi9r Ministro 
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cum
plimiento _ en sus prppios té.-'minos la sentencia dictada por \a 
Sala Quinta del . TrIbunal Supremo en, e1ri!cUrsocontencioso-
8dministrativo número 19.1~ . prom~V1do por don Isaae Blanco 
Guntin contra .Orden de 30 de septiembre de 1965, en cuya parte 
dispositiva se dice lo siguiente: -

«Fallamos: Que dese.stilnando el . recurso contencioso-adminls
trativomterpuesto ,por don Isaac Blanco Q-untin, Tenien·te ,de 
Complemento, perteneciente a la Agrupaci6D Temporal Militar 
para Destinos Civiles y en servicio como «Colocado» de Auxiliar 
de la Delegación de Hacienda de Castellón de la Plana, contra 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre 
de 1965, relativa a ' que al Cuerpo General Administrativo de 
determinados funcionarios del Cuerpo General AUXiliar de Ad
ministración Civil del Estado. debemos decllU'ar y declaramos que 
dicha O1'd~ es conforme a Derecho r qUedará finne y subsis
tente, absolviéndose a la Adminlstraclón de la demanda y sus 
pretensiones; sin . hacerse especial declaración sobre imposición 
de costas.» 

Lo que comunico a VV. J!.'E. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV, EE, muchos afios. 
Madrid, . 31 de mayo de 1967.-El Director general, José 

María Gamazd. 

Excmos. Sres .... 

ORDEN de 20 dé 1ttnio de 1967 por la que se adju- ., ., 1 A 
dican . las obras f4lampliación de los edificios del M 1 N 1 S TER 1 O DE J U S TIC 

, Hospital ji i!el Instttiito de Enseñanza · Media en 
SidioIfnf. 

IlÍnQ Sr.' .: ,En 'resdl1iciOO ,dél concurso convocado .en el tiBo
letín oficial del. Es~tj¡) tteltiíll. 30 dé mayo último, esta Pre- . 
sldenéla del GObierno Ha acCif8Mtb adjudiCar a «CUbiertas y 
Tejagos 8. A.» la ejecución de las siguie~tes · obras: ,. , 

Prt;y~o ~e' ampliación d.el edificio Ael Hosp;tal ,deSid1~ 
I!ni, EIIi el precio de, seis mIllones trescientas vemticlDco mil 
qu!ri1entas noventa pesetas con ochenta céntimos (6.325;590,80 

pese~i~to de aDlPliaciÓD del, edificio del Insttt:uto de :J!lljsétwt~ 
la MWia en S1d1~ifIi1, en el precio de dos millot1e.'! no"VeeIentaS 

ORDENES de 10 11 24 de febrero 11 31 de marzo de 
1967 por las que se concede la libertad condicional 
ti diversos penados. 

Ilmo Sr.: Vistlls las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 9'8 al 100 del CJt'idigo Penal y Reglamento de los 
ServiCios de Prisiones aprobádd por Decreto de 2 de febrero 
de 1966; a propuesta del patronato de Nuestra Seftora de la 
Merceid pári. lá Redeñe1ón de las Penas por el Trab'ajo y pre.-
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vio acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta 
fecha . 

S. 'E. el J ·efe del Estado, que Dios guarde. ha tenido a bien 
conced~ la libertad condicional a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcal~ de Henares: Juan 
Mal'tin Sánchez. 
. De la Prisión Central ' del Puerto, de Santa María (Cádiz): 
Vicente ~oyo Belada. . 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo) ~ Jua.n Ar
talejo Pere-ferrer, José Luis ' Fraile González, Francisco López 
L6pez, MarceUno Muñoz Sepúlveda. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Alejandro Martinez 
Hernández, Manuel Fontán Herbón. 

De la Prisión Provincial de Murcia: Patricio Mercader .Gar
cerán. 

Del Destacamento Penal de Mira.sierra (Madrid): BrauUo 
Gómez Esparcia. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 19i)7. 

ORIOL 

TImo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para. la aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones' aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de MInistros en su reunión de esta fecha; 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a loS siguientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Miguel 
Climent Jorge, José Maria Diaz Rivas y Secundino Cordero 
Domínguez. 

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antonio Martín 
Madrid. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Rafael Botella Cer-
meño. . . ' 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Fél1z Mac
tinez Aranda. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Manuel 
Cazalla Galán. 

De la Prisión de Part ido de Sabadell (Barcelona)' Juan 
Sánchez López. . 

Lo digo á V l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. . 
Madrid, 10 de febrero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la e.plica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefíora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de ' MInistros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De· la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Modesto 
!barra Batán. 

Del Reformatorio de AduLtos de Ocafía (Toledo): Francisco 
GonzáJez Conesa. , 

De la Prisión Central de Gijón: José Antonio Suárez Me-
néndez. • 

Del Sanatorio Psiquiá,trico Penitenciario de Madrid: Angel 
Cristóbal BUl'gos. 

Del Centro Penitenciario de Maternologia y PuericUltura de 
Madrid: Encarnación Alvarez Palomero. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Miguel 
Lozano de la Fuente y Felipe Santuy de Miguel. . 

De la Prisión Provincial de Málaga: Antonio Recio Por,tillo. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenetife: Juan 

José Rodríguez Llarena. . 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Raúl Eme-

terio Limia Rodríguez. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años. ' 
Madrid, 24 de febrero de 1967. ' 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Direetor general de Prisiones. 

Ilmo. Sr.: Vistes las propuestas formuladas para. la e.plica.-
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 96 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prlsiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de ~tros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la liberlad condicional a los siguientes penados: 

Del Reformatorío de Adultos de Ocafía (Toledo): Pedro Cruz 
Pérez. 

De la Prisión Central del Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Rafael Ortega, Le1va. 

Del Hospital Penlte'D.cia.rio de Madrid: Félix Sánchez Caro- ' 
blanca. 

Del Sanatorio Psiquiá.trico Penitenciario de Madrid: Leonardo 
Toral Blanco. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Santos Dia.z 
Mayor, Antonio Fuentes Huertas y José Manuel Badia Martinez. 

De la Prisión Provincial de Teruel: Joaquin Carrillo Cam
pillo. 

De la. Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Antonio 
Silos Sá.nchez. Juan Pareja Giménez y José SUller Ribes. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1967. 

ORIOL 
limo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladaa para. la e.plica- . 

ciÓll del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 a! 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para. 
la. Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de MInistros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la liberlad condicional a los siguientes Penados: . 

De los Ta.iIeres Penitenciarios de Alcalá. de Henares: Liberio 
González Navarro. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafía (Toledo): Manuel 
Angel Suá4'ez Suá.rez. 

Del Centro Penitenciario de M&ternología y Puericultura. de 
Madrid: Generosa Garrido G6mez. . 
. Del Hospital Penitenciario de Madrid: Tomás Garcia Ba.rr:Io.' 

De la PrIsión Provincial de Granada: Joaquín Sánohez Ro-
dríguez. ' 

De la PrIsión de Partido de Alcázar de San Juan: Alejandro 
Tejedor Cobo110. 

Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo) : José Mana 
Bascuas Blanco. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1967. 

ORIOL 
IlmO. Sr. Director general de ~iones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fOl'muladas paca la e.plica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la. Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad. condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de MUjeres de . Alcalá de Henares: 
Adólfina R.uiz Mesa y Dolores Ruiz Mesa. . 

Del Reforme.torio de Adultos de Ocaiía (Toledo): José Anto-
nio Gonzá.1ez Femández y Luis Hervás Rufo. . 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoñe.: José Per-
nández Iglesias. l · 

Del Sanatorio Psiquiá:~rico Penitenciario de Madrid,: Narciso 
Bares. Menor. 

De la Prisión Pronvincial de Córdoba: Joaquin Diaz López. 
De la Prisión Provincial de Huelva: Manuel Diaz Barranca. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Juan Antonio Rendón Hernández 
De la Prisión Provincia! de Hombres de Madrid: Vicente 

Jiménez Garcfa, Julián Gimón MItolín y Angel López MUlgo 
González. 

De la Colonia Agricola PenitenciM'ia de Herrera de la Man-
cha (Ciudad Real): Pedro Mir Serra. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos añ08. . 
Madrid, 24 de febrero de 1967. . 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 
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rutiO. Sr. : V1St88 las propuestas forinuWlas ~ ia ~l1-
cacitm del beDéfiéio de llbettfi.d condiéi011al estaDlécldo en los 
artf~tilos 98 f,i.l 100 del Código Penlill '1 Reglli.JJiento de los 
Serl1c1()S de PftSiortes aprobado Por DéC('et«> de 2 de felJtá'(j 
de 1966, a propu. está del Pwti'onwto de~uestrá SefíQra. dé la 
Merced P84'a la. n.edención de las Peil8$ pót el TraJ;>ajo y 
¡previo acuerdo del consejo de Min1$I:.ros, en su teúIlión de esta. 
fecha., -

S. E. el Jefe dei Estado, que DioS guil.tde, ha tenido a bien 
cnceder la libertad condicional a los siguientes penados: ' 

J;>e.}os Talleres íPerutenciarios de Alcalá de HenareS: Jorge 
GoDzW1ez Méildet. 

De la Prisión CentnJ de MUjeres de Altlálli de ~: 
DoltltésAlcevet Goiizá.lei. 

De "la Colonia Penitenciaria. de El Dueso-8antofta: Miguel 
XeH1 marfil 
~ ~form8lt¡or10 de Adultos de Ocaña (Toledo): An~ Naya 

Gudbi, J~us Rey Atias, GaÍlrlel AIvan!Z C9.fíero, Saturmno 
OaadétOh OoY1\, JÓ/lé AntoniO ~atu-~ Li1.tias y JU8.tl Mir Mutc1a. 

De la prl.sJ.ón Óéntril.l de PUerto de. Santa Mll.i1á (Cí1diz): 
J~ Cristóbal Sil.lcedo Quiftonero, Gumerslndo Gandoy Lame
la, Ril!!I.el . PefUI. O~orla.. 

De la Pt!sión centra4 de Santa crUZ de la PiIJ.Ii!s.: Toinás 
Mo~telongo PéI:~z. . 

. Del centro Pemtenciarl0 de Ma>ternologia y Puericultura de 
Ma<irid: Maria Dolores Pérez Muñoz. ' . . 

De la Prisión Provincial de Ciudad Reaa: Gregorio Sá;nchez 
Mariri. 

De la Prisión Provinc1lLl de Córdooa.: JOSé Maria Garda 
.A!1cocer, JOSé Maria Gil.lindo Arjona, Carlos Cil.lderón Garc1a. 

De la Prisión Provincl8il de Las Pa.lm83 de Gran Canaria: 
Ma~uel Calero , Me,rino; Emf¡}io González V1lla.res. 

:Qe la . Pr.!sióIi , ProvincilLl de Logrofto: Julián Pérez Agua.yo. 
De la Prisión ProvincilLl de Hombres de Madrld: Juan Azores 

Garllia. ,. ' . 
~ la ~lBión PIOVincia.1 de Málaga: Félix Castillá Rodriguez. 
PI! la Prisión Previnc.!al de P8Alma. de Mallorca: Alfn!d pe-

ter Aspey. . 
De la. Prisión Provinciai de Santa. Cruz de Tener1fe: Milite<> 

Mutioz .Olm<.>. 
De la PrISión Provincial de Sevilla: Antonio Rios Mateas. 
De li Pr18iói1 Pi'bviiicUU de Teniél: Vié~lite Catrillo C¡¡.mpillb. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia.: Oonstan-

tino Reltü~ná ~is. 
De la Prisión Provincial de Zamora: José AntomoOOnzáHeE 

GóI1il!Z. 

110 digo a .v. tIara su conoéimiento y "fectos consiguientes. 
Diii$ guarde a . l. ttmcl1o.s aftoso . 
Madrid, 311 de marzo de 1967. 

Ol'tIOL 
Dmo. Sr. Director general de Prisiones. 

RESOLUCION de l4 Dirección General rIe Prtsio
nes por la que se ciOtI.cedé l4 ml!dalla cUsttngtddá 
de plata al Mérito Social Penitenciario a doña 
Concepción castro de Ascanto. 

En atención a los relevantes mérl~ contraidos en relación 
con la Obra Penitenciaria Nacional por dofta Concepción Cas
tro de Asca.nlo, 

Esta Pirección General, .de conformidad Con lo que dispone 
el articUlo 399 del Vigente Reglainento de los ServiciOS de Prl
sionl!8: ha teÍlido a bien concederle la m~alb distingUida tie 
plata a.l Mérito f30clal penitenciario. 

Mád1'id, 24 de mayo de 1967.-El D11'l!Ctor general, JéStb 
G. del Yerro. 

MtNtST~RIO DBL EJ~RCI1'O 
DECRÉTO 1492/1967, de 19 de ;unto, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden 
de San Hermetr.egildo al General de Brfgadá de la 
Gttdrltid C'ftlfl don Odón Ojant}üren Alomo. 

En consideración a lo solicltádo por el Genéril.l de Brig8idA 
de la ouatdia Ci.U don Odóti OjangUtetl Alonso y de confor
midld tit'il ltl ptoPUl!!fito por lb. Asamblea de la Reil.l ., Militár 
Orden dE' San HermenegUdo, .. . 
v~ en conceti@!'l~ líl <ltatl , Ct~ de Já . ref~rida otdén, cOÍl 

la antigüedad del dia veintleUá1li'o d~ fébt4!t'o del corriente &fi.o, 
fecha en que cumpJió I~ condiciones r~lamentarias. 

AJl lb tI~1igtl tkJf él f)~htA! me~to, dado en Madrid 
a diecinueve de lunio de mil f1ov~ci~t.<iS sesenta. y M@tA!. 

FRANCISCO FRANCO 
• Mtnistro d.el EJérctto. 

CAMILO MENENDEZ roLOSA 

__ ____ ~_. _ O. del E.-~~~! ~6.J 

DECRETO 14930967, rIe 19 de 1unto, por el que se 
concede ~ Gran Cruz de la Real 11 Militar Orden 
rIe 8.an. Hermenegtldo al General de Brigada de 
Ingenfefos don. José López de Roda y Arquer. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada. 
de Ingenieros don José López de Roda y Arquer y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Milit8l' 
Orden de 8a.IJ HeI:menegUdo, 

\TengO en concederle la Gr~ Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del dla siete de abril del corriente a.1io, fecha en 
que cumplió bIS condiciones réglame~tari83. 

A8i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de Junio de mil novecientos sesenta y Siete. 

El Mtnistro del Ejérctto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de ·2 de ;unio de 1967 por la que se con
ceden los beneficios ele libertad condicional a dos 
reclusos. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Müitar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministro!>, se conceden los beneficios de libertad condlcionil.l, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los 
col'Í'igend08 de la Penitenciaria M1litar de 16 Mola (Mahón) 
Alvaro 'OonzlUez Rico, y del Cast1l10 de Sah Francisco del RisCo 
(Las Pil.lmas de Gran Canaria) Manuel Montalbáil MontaJbáh. 

Madrid, 2 de junio de 1967. 

ORDEN de 9 ele junio de 1981 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a dos 
reclusos. 

De ,conformidpd con lo d.i!lpuesto en \os articulos .2146 y l.IlÓl 
del Código de Justicia Militar, y prevIo acuerdo del Consejo 
de Ministros se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir. a los 
corri~endo.s del cast.Ulo de Santa Catil.lina (CádlzJ Vicente AyeJa 
St~~!a y del castillo de Gil.leras (Cartagena) Marcos Martinez 
n.uurl~ez 

Madrid, 9 de junio de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 16 de junio de 1967 por la que se (Lis
pone el cumplimiento de la sentencia riel Tribunal 
Supremo dictada con fecha 28 rIe abril de 1967 en 
el recurso contencioso - aamin1strativo interpuesto 
por don Francisco Guerrero Prieto. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segwdo 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre partes, de una; como demandante, don Francisco Oue
rrero Prieto, quien postUla po-; sí mismo, y de otra, como de
mandadaLla AdministraciÓn Pública, representada y defendida 
por el Aoogado dél Estado, contra acuerdos del Ministei'io del 
Ejército -Dirección General de Mutilados de Guerra por la Ptr 
tfi&:-, de 23 de febrero y 28 de abril de 1966, que le denegaron, 
respet:tlvametite, solicitud de ser éscalafonado en la Escil.la Acti
va de Infantería y reposición del anterior, se ha dictado sen
tencia Con fecha 28 de abril de 1967, cuya parte dispoSitivá. es 
cOmo sI~e: ' 

«Fallamos: Que no da.ndo lugar a la propuesta de lnadmis1bi
lida.d del pre:¡ente recurso contencioso-administrativo, interpues.
to por don Francisco Guerrero Prieto, contra acuerdos del Mi
nisterio del Ejército -Dirección GeI1-eral de Mutilados de GUé
l'Í'a por la Patria-, de 23 de febrero y 28 de abril de 1966, !lUe 
le denegaron, respectivamente, solicitud de ser escafon8.do en 
la Escala Activa de Infantería y repoSición instade, del anterior, 
debeinos anular y anulamos dichas resoluciones por ho ser ajUs
tadas a · derecho, declarando en su lugar el del recurrente, a 
figUÍ'jU' ert dicha Escala entre los Jefes u Oticlil.les que, procé
diehtlo de proviSionales fuerOn transformados en profesiona1es, 
en la 6.& promoción de' la Academia de Villa.verde, a la qUe lé 
hubiera correspondido áSistir, segUn el nÚInE'-rO que se le dtórlt6 
cuando fué hecha su clasificación para ingreso en aquella y sIn 
cubrir puesto en el escil.lafón; sin imposlci6n de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «ColecciÓn Legislativa •• 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en SUS propios términos 1111 referida sentencia, pUblicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 


